RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002372, Ent. N° 7163/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Universidad de la República – Hospital de Clínicas - relacionadas con la Licitación Abreviada N° 90/12 “Equipo para Cirugía para UDAS”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 04.04.14, la licitación de referencia fue adjudicada a las firmas Neomed-H.Strattner S.R.L. por $ 144.218 e Imtrex Uruguay Ltda por $ 760.656, sumando un total de          $ 904.874;
 2) que con fecha 18.08.14, la Contadora Delegada observó el gasto en virtud de establecerse diferentes criterios de evaluación en los Artículos 15 y 16 del Pliego de Condiciones, que resultan incompatibles entre si y que no reflejan parámetros que permitan a los oferentes conocer como serán ponderadas sus ofertas quedando de resorte de la Administración la determinación de cuál sistema de criterio aplicar, contraviniéndose por tanto, el principio de igualdad consagrado en el Artículo 149 del TOCAF; y por establecer, en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, una garantía de mantenimiento equivalente al 1% de su oferta, contraviniéndose por tanto, el Artículo 64 del TOCAF;
 3) que por Resolución adoptada el 10.09.14, el Director reiteró el gasto, no compartiéndose el fundamento expresado por el Tribunal expresando que:
3.1) el Pliego de Condiciones estipula dos formas de evaluación, una dispuesta en el Artículo 15 y otra en el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares, ésta última como condición que la oferta cumpla con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego; y que el Artículo 68 del TOCAF habilita a la Administración, a utilizar diferentes criterios de evaluación, y sobre todo a poder adjudicar en base al precio, cuando las ofertas cumplan con los requisitos mínimos  exigidos, en tanto habiendo cumplido la oferta con los requisitos mínimos exigidos, la Administración optó por adjudicar a la de menor precio; y
3.2) en cuanto a las garantías de mantenimiento de oferta, si bien no se estipuló una cantidad fija, no se trata de una garantía obligatoria, sino que el oferente tiene la potestad de optar por constituirla, lo cual implica que aún cuando no se cumplió estrictamente con las formalidades exigidas en el Artículo 64 del TOCAF, no se vulneró ningún derecho de los oferentes.

 4) que con fecha 15.09.14, División Servicios Contables dejó constancia que el gasto se imputó con cargo al Renglón 3.3.1, Financiación 60, de acuerdo al siguiente detalle: Neomed Srattner SRL              $ 144.218 y Imtrex Uruguay SRL $  760.656;
 5) que la Contadora Delegada con fecha 15.09.14, intervino el gasto por reiteración;
 6) que posteriormente, este Tribunal solicitó para mejor proveer que se remita la totalidad de las actuaciones relativas a la Licitación Abreviada N° 90/12 “Equipo para Cirugía para UDAS”, incluyendo los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado, las ofertas presentadas, el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y demás obrados que se llevaron a cabo durante el procedimiento referido;
 7) que en la oportunidad, entre las actuaciones remitidas,  cuenta el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, donde se prevén los siguientes artículos:

“Art. 8.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta Obligatoria Los oferentes deberán presentar garantía de mantenimiento de oferta, cuando las ofertas presentadas superen al tope de la licitación abreviada. En este caso los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 1% de su oferta;
Art. 15 Evaluacion de las Ofertas A los efectos de determinar la oferta más conveniente  a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, se aplicarán los cuadros adjuntos identificados como anexos I y II tomando en cuenta los factores de evaluación, y criterios de ponderación, estipulados en los mismos sobre la base de un puntaje máximo por oferta de 100 puntos..
Art. 16 Adjudicación por Criterios Especiales
16.1 En caso que los oferentes cumplan con los requisitos mínimos exigidos en el presente Pliego, la Administración se reserva el derecho de adjudicar exclusivamente en base a cualquiera de los siguientes criterios:…que se detallan;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 68 del TOCAF habilita a la Administración a adjudicar en base al precio, cuando las ofertas cumplan con los requisitos mínimos  exigidos, el Pliego de Condiciones que rige el llamado debe ser claro a los efectos de que los oferentes conozcan cómo serán evaluadas sus ofertas, no pudiendo quedar de resorte de la Administración la determinación de cual sistema de criterio aplicar;
2) que para el caso, en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se establecieron diferentes criterios de evaluación de las ofertas (Artículos15 y 16), los que resultan incompatibles entre sí y no reflejan parámetros que permitan a los oferentes conocer cómo serán ponderadas sus ofertas, vulnerándose por tanto el principio de transparencia consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que por otra parte, al prever el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones, para el caso de presentación de ofertas cuyo monto no supere el de la licitación abreviada, un equivalente al 1% de su oferta, se  contravino lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, que establece que los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor fijo en moneda nacional;

4) que por tanto, se mantienen incambiadas las causales de observación efectuadas por la Contadora Delegada con fecha 18.08.14;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación por parte de la Contadora Delegada con fecha 18.08.14;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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